
 

 

   Bravo Murillo 23 4º 
   35003 Las Palmas de Gran  Canaria 
   Tel: 928 21 96 65 · Fax: 928 21 96 66 
    

  

CONSEJERÍA DE  GOBIERNO DE CULTURA 
SERVICIO DE CULTURA Y  PATRIMONIO HISTÓRICO 

03.0.1. 

 

ANUNCIO  
 

CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2016 DE SUBVENCIONES PARA PROYECTOS Y 
ACTIVIDADES CULTURALES 

 

 

 De conformidad con lo establecido en las  bases 13. 3 y 14 de la Ordenanza General 

de Subvenciones del Cabildo de Gran Canaria, publicada en el BOP Nº 166, de 26/12/08,  y 

en el artículo 71.1, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la 

notificación de los solicitantes indicados a continuación (tablas I , II , III, IV), requiriéndoles 

para que en el PLAZO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES a contar desde el día siguiente a la 

publicación del presente anuncio subsanen la falta o acompañen la documentación indicada 

en cada caso,  advirtiéndose de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 

petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.  

  

Dicha documentación se presentará en el Registro General de esta Corporación ubicado 

en el Edificio Anexo a la Casa Palacio, sito en  la  C/ Bravo Murillo, 23, planta baja,  C.P. 35003.        

(El acceso se realiza por la C/ Pérez Galdós) Las Palmas de Gran Canaria, de lunes a viernes en 

horario de  8:30 a 14:00 horas, jueves también de 16:00 a 18:00  horas y los sábados de 9:00 a 

12:00 horas. Igualmente podrán presentarse en los Registros Desconcentrados del Cabildo de 

Gran Canaria, en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

 

 También podrá presentarse, de acuerdo con el artículo 38.4 de la ley 30/92 de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento administrativo común, en los registros 

de cualquier órgano administrativo, que pertenezca a la Administración General del Estado, a la 

de cualquier Administración de las Comunidades Autónomas, o a la de alguna de  las entidades 

que integran la Administración Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el oportuno 

convenio. Y en las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca. 

  

 El significado de las claves numéricas de las columnas “Documentos a aportar” se 

especifica en la Tabla IV que figura al final del presente documento.   
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Tabla I Otras subvenciones a  empresas privadas (12) y particulares (17) que concurren en su 
condición de trabajadores autónomos y empresarios individuales: 29 
 
 

Solicitante Proyecto 
Documentos 

a aportar 
Observaciones adicionales para la Subsanación 

ALJIBE CREACIONES 

 

Representación 

escénica "La 

leyenda de 

Canarias" 

2;16;17 

2: Sin firmar por el declarante, autoridad 

administrativa competente o notario. 

16: La memoria debe ser detallada, contemplar los 

datos exigidos en el art 9.4 de la convocatoria y 

ajustarse estrictamente a la actividad a subvencionar 

"Representación escénica" 

17: Debe presentar el presupuesto de gastos 

ajustado a la actividad a subvencionar 

"Representación escénica". Debe presentar el 

Presupuesto de Ingresos. 

ANA FATIMA 

ASENCIO 

HERNANDEZ 

 

El  29  Revista. 

 
16;17;18 

16: La memoria debe ser detallada contemplar los 

datos exigidos en el art 9.4 de la Convocatoria y 

ajustarse estrictamente a la actividad a subvencionar 

"Revista cultural" en papel y en web. 

17: Deberá presentar el presupuesto de gastos e 

ingresos detallado y adecuarlo a la actividad a 

subvencionar "Revista Cultural", en papel y web.  

18: Aclaración del Plan de Financiación "fondos 

propios" 

ANDELMAR 2000, 

S.A. 

Conciertos en" GC 

Gastrofet 2016" 
14;16;17 

16: La memoria debe ser detallada, contemplar los 

datos exigidos en el Art 9.4 de la Convocatoria y 

ajustarse estrictamente al proyecto a subvencionar: 

Conciertos. 

17: Deberá presentar el presupuesto de gastos e 

ingreso ajustado a la actividad para la que solicita la 

subvención: Conciertos. 

ARTEVALLE 

PRODUCCIONES SL 

Festival Mar 

abierto 2016: 

Conciertos 

1;2;16;17 

1: La solicitud debe incluir el coste total del 

proyecto. 

2: Sin firmar ante notario o autoridad  competente. 

16: La memoria debe ser detallada, contemplar los 

datos exigidos en el Art 9.4 de la convocatoria y 

ajustarse estrictamente a la proyecto a 

subvencionar: Conciertos en Gran Canaria.  

17: Deberá presentar el presupuesto de gastos e 

ingresos ajustado a la actividad para la que solicita 

subvención: Conciertos en Gran Canaria. 

ARTIFEX 

PRODUCCIONES 

ARTISTICAS 

 

Conciertos "Ciclos 

de piezas maestras 

del SXX-XXI" 

17;18 

117: Desglosar en el presupuesto de gastos e 

ingresos  la cantidad que corresponde a los 

Conciertos. 

18: Presenta 2 solicitudes "Proyectos 

Audiovisuales" y " Otras subv a empresas privadas" 

de acuerdo con el art 7 de la Convocatoria  

deberá optar por una solicitud " Cada solicitante 

podrá presentar una única solicitud referida a un 

único proyecto”. 
 

BERTA HIDALGO 

DEL ARROYO 

La Brújula: Guía de 

ocio y cultura de 

Gran Canaria 

 

1;14;16;17 

1: Incompleta falta la cantidad solicitada. 

14: Certificación de fecha 24.02.12. Debe presentar 

el Certificado en vigor (6 meses desde la fecha de su 

expedición), art 4 de la convocatoria que indica la 

forma de acreditación. 
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Solicitante Proyecto 
Documentos 

a aportar 
Observaciones adicionales para la Subsanación 

BODEGAS LAS 

TIRAJANAS, SAT 
Fiesta del vino 

1;2;3;4;6;10; 

14;16;17 

1: La cantidad solicitada debe adecuarse a los 

límites establecidos en el art 10 de la convocatoria 

(como máximo el 50% del presupuesto). 

CAM-PDS EDITORES 

S.L. 

Te City of 

Galdós.LPGC. 

Yesterday &Today 

3;10;16;17 

3: Sin firmar por el solicitante. 

10: Aporta certificación registral de fecha 10.01.13, 

que no es lo solicitado. 

16: La memoria debe ser detallada contemplar los 

datos exigidos en el Art 9.4 de la convocatoria. La 

fecha y el lugar deben referirse a lo solicitado. 

17: Debe presentar el presupuesto de gastos que 

incluya el coste total del proyecto solicitado. 

Presentar el presupuesto de Ingresos debidamente 

detallado, incluyendo los totales. 

DAVID ADEMAR 

CRESPO MARTINEZ 

Conferencias: 

Pintura flamenca 

en Canarias 

1;14;16;17;18 

1: Debe optar por una única actividad  de las dos 

opciones marcadas: conferencia o jornadas. 

14: Consular aclaración en el punto 18. 

16: La memoria debe ser detallada y contemplar los 

datos exigidos en el art 9.4 de la convocatoria. 

17: Presentar el presupuesto de gastos desglosado. 

También deberá presentar el presupuesto de 

ingresos. 

18: Aclarar discrepancia entre el coste del proyecto 

del Anexo I y el presupuesto de gastos. Debe 

indicarse si concurre a la convocatoria como 

empresario, trabajador autónomo o como particular 

sin ánimo de lucro. Sólo en el caso de que concurra 

como empresario o trabajador autónomo deberá 

aportar el documento exigido en la clave 14. 

GISELE CHAULET  

 

IGUALARTE III Ed. 

 
18 

18: Se solicita aclaración del motivo por el cual la 

documentación es firmada por la solicitante y la 

memoria y presupuesto figura a nombre de Alehop 

Creaciones Artísticas.  

FF 

COMUNICACION 

PUBLICIDAD Y 

DISEÑO 

Said Muti: 

Concierto 

presentación 

2;14 

 

HERIBERTO CRUZ 

DIAZ 

Conciertos: Para 

seguir andando 
16;17 

16: La memoria debe ser detallada, contemplar los 

datos exigidos en el art 9.4 de la convocatoria, 

especificando claramente el lugar y la fecha. 

17: Debe aportar el presupuesto de gastos 

desglosado y detallado, así como incluir el importe 

total. También debe presentar el presupuesto de 

ingresos. 

INTEGRALE 

REALIZACION DE 

EVENTOS, S.L.U. 

Conciertos: 

Orquesta 

Camerata de Gran 

Canaria 

6;8;14;17 

17: Deberá presentar un único presupuesto de 

gastos debidamente detallado, desglosado y 

adecuarlo a la anualidad 2016. También ha de 

presentar el presupuesto de ingresos incluyendo 

totales, hasta la finalización de la temporada 2016. 

JEITO, SCP 

Conciertos: Timple 

y otras pequeñas 

guitarras del 

mundo 

8;16;17 

8: El CIF presentado es de carácter provisional, no 

siendo válido. Deberá presentar el CIF definitivo. 
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Solicitante Proyecto 
Documentos 

a aportar 
Observaciones adicionales para la Subsanación 

JOSE MARIA 

CURBELO 

GONZALEZ 

Conciertos: Wow! 16;17;18 

16: La memoria debe ser detallada y contemplar los 

datos exigidos en el Art 9.4 de la convocatoria. 

17: Aporta el presupuesto de gastos, pero debe 

presentar también el presupuesto de ingresos.  

18: La actividad para la que solicita subvención es 

"Concierto", pero de la memoria presentada parece 

referirse a "Representación Escénica". 

LIDIA ESTHER CRUZ 

GONZALEZ 

Publicación de 

libro 

 

1;4;14; 

16;17;18 

1: La solicitud debe incluir la denominación del 

proyecto y su coste total. 

4: Presentarse debidamente cumplimentado. 

16: La memoria debe contemplar los datos 

exigidos en el art 9.4 de la Convocatoria.  

17: Deber presentar  el presupuesto de gastos 

debidamente detallado, (en la documentación 

presentada se aporta el presupuesto de una 

empresa). Presentar el presupuesto de ingresos. 

18: Debe indicarse si concurre a la convocatoria 

como empresario, trabajador autónomo o como 

particular sin ánimo de lucro. Sólo en el caso de 

que concurra como empresario o trabajador 

autónomo deberá aportar el documento exigido 

en la clave 14, es decir el IAE. 
 

LOOKING FOR 

DEVELOPMENT 

ASESORES Y 

CONSULTORES, S.L. 

Jornadas" Rumbo 

EILA GC2016- 

Encuentro 

Internacional: Sao 

Vicente y Gran 

Canaria : Tierra de 

poetas 

16;17 

16: La memoria debe ser detallada, contemplar los 

datos exigidos en el Art 9.4 de la convocatoria tales 

como título, tipo de acción a desarrollar, (la opción 

marcada en Anexo I es "Jornadas" y el título en la 

memoria es "Encuentro") lugar, fecha  y duración 

prevista. 

17: No aporta el presupuesto de ingresos en el que 

se detalle cualquier otra ayuda, ingresos o recursos 

con los que se vaya a financiar la actividad 

solicitada.  En el presupuesto presentado se indica el 

concepto "u otras entidades ", que se han de 

identificar claramente. 

LUIS M. MONZON 

MUÑOZ 

10º Ed  3 días de 

farándulas. Festival 

Internacional de 

payasos 

18 

18: Aclarar discrepancia entre el presupuesto de 

ingresos en el que figuran aportaciones municipales 

y del Gobierno de Canarias y el Anexo III en el que 

no se menciona. Se puede presentar nuevamente el 

Anexo III corregido bien el presupuesto de ingresos. 

Mª MACARENA 

NIEVES CÁCERES 

Catálogo de la  

Exposición A 

contraluz 

1;14;17;18 

1: La cantidad solicitada debe adecuarse a los 

límites establecidos en el art 10 de la convocatoria 

(como máximo el 50% del Presupuesto). 

14: Ver aclaración establecida en el punto 18. 

17: Debe presentar el presupuesto de gastos, ya 

que en la documentación aportada presenta el 

presupuesto de una empresa. También debe 

presentar el presupuesto de ingresos 

18: Debe indicarse si concurre a la convocatoria 

como empresario, trabajador autónomo o como 

particular sin ánimo de lucro. Sólo en el caso de que 

concurra como empresario o trabajador autónomo 

deberá aportar el documento exigido en la clave 14, 

es decir el IAE. 
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Solicitante Proyecto 
Documentos 

a aportar 
Observaciones adicionales para la Subsanación 

MARIA LOPEZ 

HERNANDEZ 

Edición en papel 

"Un paseo por 

Arucas" 

 

2;14;17;18 

2: Sin firmar por autoridad administrativa 

competente o notario. 

14: Ver aclaración establecida en el punto 18. 

17: Deberá  presentar el presupuesto de ingresos. 

18: Debe indicarse si concurre a la convocatoria 

como empresario, trabajador autónomo o como 

particular sin ánimo de lucro. Sólo en el caso de que 

concurra como empresario o trabajador autónomo 

deberá aportar el documento exigido en la clave 14, 

es decir el IAE. 

MARIO CACERES 

SUAREZ 
 

1;2;3;4;5 

14;16;17;18 

1: Incompleta,  solo presenta la solicitud firmada. 

Falta por cumplimentar: marcar opción,   

denominación de la actividad o  proyecto, coste 

total  y cantidad solicitada. 

14: Ver aclaración establecida en el punto 18. 

18: Debe indicarse si concurre a la convocatoria 

como empresario, trabajador autónomo o como 

particular sin ánimo de lucro. Sólo en el caso de que 

concurra como empresario o trabajador autónomo 

deberá aportar el documento exigido en la clave 14, 

es decir el IAE. 

 

MIGUEL ANGEL 

ALFONSO 

NARANJO 

 

Conciertos IX 

Festival Folk 

Canarias 

14;17;18 

14: Ver aclaración establecida en el punto 18. 

17: Deberá presentar el presupuesto de gasto e 

ingresos adaptado a la actividad solicitada: 

"Conciertos" 

18: Debe indicarse si concurre a la convocatoria 

como empresario, trabajador autónomo o como 

particular sin ánimo de lucro. Sólo en el caso de que 

concurra como empresario o trabajador autónomo 

deberá aportar el documento exigido en la clave 14, 

es decir el IAE. 

NOELIA TORRES 

SUAREZ 

Jornadas " 

Talisdance-Gran 

Canaria" 

14;18 

18: Aclarar la cantidad solicitada en el Anexo I. El 

Presupuesto de Ingresos no puede ser superior al  

total del presupuesto de gastos. 

POSTER 95 S.L. 
Concierto: 

Culturinnova 
17 17: Debe aportar el presupuesto de ingresos.  

SEBASTIAN 

MANUEL 

NAVARRO 

BETANCOR 

Exposición "De la 

escultura ecléctica 

en el tiempo" 

14;17 

14: Lo presentado es la declaración censal, y lo 

solicitado en la convocatoria es el IAE. 

17: Debe presentar el presupuesto de ingresos. El 

presupuesto de gastos debe estar detallado, 

desglosado y adecuarse a la actividad a desarrollar 

en Gran Canaria. 

TEODORO MESA 

GONZALEZ 

Publicación sobre 

Benito Pérez 

Galdós 

1;4;14;17;18 

1: Incompleta, pues falta la denominación del 

proyecto y su coste total. 

4: Incompleto debe presentarse detallado. 

14: Ver aclaración establecida en el punto 18. 

18: Debe indicarse si concurre a la convocatoria 

como empresario, trabajador autónomo o como 

particular sin ánimo de lucro. Sólo en el caso de que 

concurra como empresario o trabajador autónomo 

deberá aportar el documento exigido en la clave 14, 

es decir el IAE. 
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Solicitante Proyecto 
Documentos 

a aportar 
Observaciones adicionales para la Subsanación 

THE 

INSIGHTSPROJETS 

S.L. 

 

La Shop Lob: 

Antoine D`Agata. 

6 días/6 noches 

1;17 

1: Incompleto pues no se aportan los datos del 

representante legal y se ha de optar por una de las  

dos actividades marcadas: talleres o jornadas. 

17: Deberá presentar el presupuesto de gastos e 

ingresos ajustado a la actividad para la que solicita 

subvención e incluir los totales. 
 

VICTOR BOLAÑOS 

SANTANA 

 

Exposición 

"Cuando nace el 

Ballet" 

1;14;17 

1: La cantidad solicitada debe adecuarse a los 

límites establecidos en el art 10 de la convocatoria 

(como máximo el 50% del presupuesto presentado) 

14: Lo presentado es la declaración censal, y lo 

solicitado en la convocatoria es el IAE. 

17: Deberá presentar el presupuesto de gastos 

ajustado a la actividad para la que solicita 

subvención. De igual modo deberá presentar el 

presupuesto de Ingresos. 

YAIZA GARCIA 

MELIAN 

 

Kizomba Paradise 

2016 
1;16;17;18 

1: Se ha de elegir entre las dos opciones marcadas, 

una única actividad a subvencionar: Talleres o 

Itinerarios Culturales. 

16: La memoria debe ser detallada, contemplar los 

datos exigidos en el art.9.4 de la convocatoria y 

ajustarse a la actividad a subvencionar: Talleres o 

Itinerarios Culturales. 

17: Deberá presentar el presupuesto de gastos e 

ingresos  detallados y ajustados a la actividad a 

subvencionar: Talleres o Itinerarios Culturales.   

18: Indica el art 2. d) de la convocatoria que se 

excluyen las excursiones (como la presentada en la 

memoria, salvo aclaración), las rutas de senderismo 

y cualquier otro desplazamiento a lugares de interés 

que no lleve aparejado un itinerario cultural. 
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Tabla II  Ayudas Proyectos Audiovisuales para empresas privadas (5) y particulares (7) que 
concurren en su condición de trabajadores autónomos y empresarios individuales: 12 
 
 

Solicitante Proyecto 
Documentos 

a aportar 
Observaciones adicionales para la 

Subsanación 

AMAURY SANTANA 

MARRERO 

Corto documental 

"Identidades de la 

ultra periferia" 

2;14 

2: Sin firmar ante notario o autoridad 

administrativa competente. 

ANGEL DAVID 

DELGADO SAN 

GINES 

Documental "Ánimas. 

Los cantadores de 

Arbejales" 

2;14 

2: Sin firmar ante notario o autoridad 

administrativa competente.  

14: Aporta documento Circe del Ministerio 

de Industria, Energía y Turismo y lo 

solicitado en la convocatoria es el IAE. 

ARCHIPIELAGOS 

SCP 

 

Galeanas 

audiovisuales :Galdós 

y Pepe Dámaso 

2;14 

2: Sin firmar ante notario o autoridad 

administrativa competente. 

ARTIFEX 

PRODUCCIONES 

ARTISTICAS 

Documental · de 

Néstor a Pepe 

Dámaso a través de 

Falla" 

 

1;14;18 

1: La cantidad solicitada debe adecuarse a 

los límites establecidos en el art 10 de la 

convocatoria (como máximo el 50% del 

presupuesto). 

18: Optar entre las 2 solicitudes 

presentadas: línea 479 "Ayudas Proyectos 

Audiovisuales" y línea 479 "Otras 

subvenciones a empresas privadas". De 

conformidad con el art 7 de la convocatoria, 

cada solicitante podrá presentar una única 

solicitud referida a un único proyecto, en 

esta convocatoria y por tanto sólo podrá 

recibir una ayuda. 

CALIBRANDO 

PRODUCCIONES 

S.L. 

 

1º corte largometraje 

"En busca del Òscar" 

 

16;17;18 

16: La memoria debe ser detallada, 

contemplar los datos exigidos en el art 9.4 

de la convocatoria, como el "lugar". 

17: Debe aportar el presupuesto de 

ingresos. 

18: Según dispone el art 2 de la 

convocatoria “el proyecto o actividad a 

subvencionar debe tener su ámbito de 

desarrollo en la isla de Gran Canaria". 

Concretar que parte del proyecto cumple 

con ese requisito. 

GERARDO 

CARRERAS CACERES 

Documental "Te 

Prado and the moon" 
2;16 

16: La memoria debe ser detallada y 

contemplar los datos exigidos en el art 9.4 

de la convocatoria "lugar, fecha y duración 

prevista". 

IGNACIO SERRANO 

PEREZ 
Arte en Gran Canaria 3;4;14;16;17 

 

JAVIER VILA 

FERNANDEZ 
Vídeo Clip 2º disco 2;14;17 

2: Sin firmar ante notario o autoridad 

administrativa competente. 

17: Debe presentar el presupuesto de 

ingresos. 

MARIA MAYORAL 

CAÑAMERO 

Serie Web 1º cap 

"Descubriendo Risco 

Caído" 

2;17 

2: Sin firmar ante notario o autoridad 

administrativa competente. 

17: Debe presentar el presupuesto de 

ingresos. 
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Solicitante Proyecto 
Documentos 

a aportar 
Observaciones adicionales para la 

Subsanación 

PUBLIKEIRA, S.L. 
Gran Canaria Escuela 

Creativa 

2;3;4;5;6;8;10;

14;16;17;18 

18: Solo presenta solicitud. 

VALENTIN ODE 

FEBLES 

Documental "Te 

busqué" sobre Pino 

Ojeda 

1;16;17;18 

1: La cantidad solicitada debe adecuarse a 

los límites establecidos en el art 10  de la 

convocatoria (como límite el importe de la 

subvención será igual o inferior a 5.000.- 

euros). 

16: La memoria debe contemplar los datos 

exigidos en el art 9.4 de la convocatoria, la 

fecha y duración no se incluye. 

17: Debe presentar el presupuesto de 

ingresos. 

18: Según dispone el art 2 de la 

convocatoria, el proyecto o actividad a 

subvencionar debe tener su ámbito de 

desarrollo en la isla de Gran Canaria. 

Concretar que parte del proyecto cumple 

con ese requisito. 

ZANZIBAR 

PRODUCCIONES 

AUDIOVISUALES, 

S.L. 

VídeoDanza "De 

lado a lado!” 

1;2;14;16; 

17;18 

1: la cantidad solicita debe adecuarse a los 

límites establecidos en el art 10 de la 

convocatoria (como máximo el 50% del 

presupuesto). 

2: Sin firmar ante notario o autoridad 

administrativa competente. 

14: Lo presentado es la declaración censal, 

y lo solicitado en la convocatoria es el IAE. 

16: La memoria debe ser detallada y  

contemplar los datos exigidos en el art. 9.4 

de la convocatoria.  

17: Debe aportarse el presupuesto de 

ingresos. 

18: El  presupuesto de gasto presentado 

no coincide con el coste total del proyecto 

que figura en el anexo I, aclarar 

discrepancia. 
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Tabla III Asociaciones culturales y Entidades sin ánimo de lucro: 37 
 
 

Solicitante Proyecto 
Documentos a 

aportar 
Observaciones adicionales para la 

Subsanación 

ACE CUBO DE RUBIK 
Cine-Cabaret "La 

Guapachoza" 
6;15 

 

AFAES 
Expo-Mental -Iz-Arte 

2016 
2;15;17 

2: Sin firmar ante notario o autoridad 

administrativa competente. 

ARTHE ASOCIACION 

CULTURAL 

Gran Canaria -

FlashMob 
1;5;17 

1: Debe optar por una actividad a 

subvencionar de entre las 2 opciones 

marcadas: Itinerarios Culturales o 

Representaciones Escénicas. 

17: Debe aportar el presupuesto de gastos 

detallado (en la documentación presentada 

se aporta factura de empresa). También 

debe presentar el presupuesto de ingresos. 

ASO. COLECTIVO DE 

MUJERES ISADORA 

DUNCAN 

Taller de Literatura 

"Hilda Zudán" 
1;6;15;16;17 

1: La cantidad solicitada debe adecuarse a 

los límites establecidos en el art 10 de la 

convocatoria (como máximo el 50% del 

presupuesto). 

16: La memoria debe ser detallada y 

contemplar los datos exigidos en el art 9.4 

de la convocatoria de acuerdo a lo 

solicitado "Taller de Literatura". 

ASOC IMIDAWEN 

ESPACIO SOCIO 

CULTURAL - 

(IMIDAWEN) 

Talleres: Gran 

Canaria y sus Raíces 

 

6;16;15;17 

 

16: La memoria debe ser detallada, 

contemplar los datos exigidos en el artículo 

9.4 de la convocatoria y ajustarse al 

proyecto a subvencionar. No puede incluir 

actividades no subvencionables como 

gastronomía, juegos tradiciones, 

comunicación ancestral…, (artículo 2 de la 

convocatoria enumera las materias 

subvencionables como Teatro, Danza, 

Música, Plástica, Audiovisuales…). 

15: Aporta certificación de fecha 18/03/15, 

que no es lo solicitado. 

17: El presupuesto de gastos debe ser 

detallado y adecuado a la actividad 

subvencionable. Debe aportar el 

presupuesto de ingresos. 
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Solicitante Proyecto 
Documentos a 

aportar 
Observaciones adicionales para la 

Subsanación 

ASOC. CENTRO 

CANARIO DE 

ESTUDIOS 

CARIBEÑOS 

Jornadas: VI Festival 

Atlántico de Poesía 

"De Canarias al 

mundo" 

1;2;3;4;5; 

16;17;18 

1: Debe estar firmado por el representante 

legal 

2: Debe estar firmado por el representante 

legal 

3: Debe estar firmado por el representante 

legal 

4: Debe estar firmado por el representante 

legal 

5: Debe estar firmado por el representante 

legal 

16.: Debe adaptar la memoria a la 

actividad solicitada "Jornadas". 

17.: Debe aportar el presupuesto de 

ingresos. El presupuesto de gastos debe 

adaptarse a la actividad solicitada 

"Jornadas". 

18: El art 18 c) de los estatutos de la 

Entidad, recoge que el Presidente cuenta 

con la autoridad y el mandato de la 

Asociación a efectos de Representación 

legal, por tanto la Tesorera (que es quien 

firma toda la documentación), no ostenta 

dicha representación. 

ASOC. CONEXION 

MUSICAL CANARIAS 

Conciertos : Festival 

Bach Internacional 

Gran Canaria 

15 

 

ASOC. CORO DE 

CÁMARA AINUR 

Conciertos: Semana 

Canaria de la 

música coral 

6;15;18 

18: Aclarar discrepancia entre el 

Presupuesto de Ingresos y el Anexo III,  

pues no incluye la subvención solicitada a 

otros Ayuntamientos). De acuerdo con el 

art 3.2 la totalidad de la cantidad solicitada 

(5.000 euros) no se corresponde con los  

gastos subvencionables. 

 ASOC. CULTURAL 

GAROE  

Exposición  

"Patrimonio 

acuarela, inspírate 

en Gran Canaria" 

8;17 

8: Debe aportar el CIF definitivo.  

17: Debe presentar el presupuesto de 

ingresos. El presupuesto de gastos debe 

incluir el gasto subvencionable según el art 

3. 2 de la convocatoria. 

ASOCIACION 

AMIGOS DE LA 

CULTURA CANARIA 

LA CATUMBA 

 
1;2;3;4;5;6 

7;8;9;15;16;17 

1: Incompleta, debe a aportar los datos del 

representante, marcar una opción, nombre, 

coste total y cantidad solicitada del 

Proyecto. 

ASOCIACION 

CANARIA DE LA 

CULTURA 

TAMAZIGHT, AZAR 

Cursos "La cultura 

Tamazight en Gran 

Canaria" 

 

6;15;16;17 

15: Presenta Resolución de Inscripción de  

20/06/14, que no es lo solicitado. 

16: La memoria debe adaptarse a lo 

solicitado cursos (no talleres, conferencias). 

17: Debe presentar el presupuesto total de 

gastos adaptado a la actividad por la que 

solicita subvención. Se ha de incorporar el 

presupuesto de ingresos.  
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Solicitante Proyecto 
Documentos a 

aportar 
Observaciones adicionales para la 

Subsanación 

ASOCIACION 

CENTRO 

SOCIOCULTURAL LA 

NAVE FACTORIA DE 

LAS ARTES. 

Macaronesia 

"CAUS" 

1;2;3;4;6;7;8; 

9;15;16;17 

1: Debe optar por una actividad a 

subvencionar de entre las marcadas. 

 

ASOCIACIÓN 

CHELYS ODALYS 

II Jornadas de 

muisca coral de 

primavera: Talleres 

1;2;3;4;5;18 

 

1: Debe estar firmado por el representante 

legal. 

2: Sin firmar ante notario o autoridad 

administrativa competente. Debe estar 

firmado por el representante legal 

3: Debe estar firmado por el representante 

legal. 

4: Debe estar firmado por el representante 

legal. 

17: Debe aportar el presupuesto de 

ingresos. 

18: Según dispone el artículo 19 de los 

Estatutos de la Asociación, la 

representación legal la ostenta el 

presidente de la misma. En la 

documentación presentada, quien firma es 

la secretaria, por tanto toda la 

documentación deberá firmada por el 

representante legal (presidente). 

ASOCIACION 

CULTURAL "EL 

SALITRE DEL 

FAYCAN" 

Conciertos " V 

Festival 

Internacional el 

Salitre de Faycan" 

2;6;15;16; 

17;18 

2: Sin firmar ante notario o autoridad 

administrativa competente. 

15: Presenta Resolución de modificación 

de estatutos de fecha 09/11/11, que no es 

lo solicitado en la convocatoria. 

16: La actividad solicitada es conciertos y 

en la memoria presentada se cita 

“Conciertos y Convivencias”. Se solicita 

aclaración y presentación de una memoria 

más detallada. 

17: Debe presentar el presupuesto de 

ingresos. El presupuesto de gastos ha de 

reflejarse de manera más detallada. 

18: Debe indicar el tipo de concierto a 

realizar. El artículo 5 de la convocatoria 

excluye expresamente a las Asociaciones 

Folclóricas y todas aquellas que no 

incluyan expresamente actividades 

relacionadas con la cultura. 
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Solicitante Proyecto 
Documentos a 

aportar 
Observaciones adicionales para la 

Subsanación 

ASOCIACION 

CULTURAL ALCORAC 

1968 

 

Por la senda del 

Guirre: Itinerarios 

Culturales en Gran 

Canaria 

 

1;2;3;4;5;6 

15;17;18 

1: Debe indicar los datos del representante 

legal y estar firmado por éste. 

2: Debe estar firmado por el representante 

legal y por notario o autoridad 

administrativa competente. 

3: Debe estar firmado por el representante 

legal. 

4: Debe estar firmado por el representante 

legal. 

6: Presenta certificación del secretario de la 

Entidad de fecha 25/05/09 (caducado).  

18: De la documentación presentada se 

deduce que el representante que figura en 

el Anexo I y firma toda la documentación 

no es el Representante Legal, por lo que 

deberá presentar toda la documentación 

firmada por el Representante Legal 

acreditado. 

ASOCIACION 

CULTURAL AMIGOS 

DE LA SUELTA DEL 

PERRO MALDITO 

 

Suelta del Perro 

Maldito 2016: 

Representación 

Escénica 

2;15;16;17 

2: Sin firmar ante notario o autoridad 

administrativa competente. 

17: Debe presentar el presupuesto de 

Ingresos y el presupuesto de gastos ha de 

reflejarse más detallado. 

ASOCIACION 

CULTURAL CENTRO 

DE ARTE E 

INTERPRETACION 

DEL PAISAJE 

ASOCIACION 

CULTURAL  

Fomento.....Difusión 

de la cultura y del 

paisaje 

 

1;5;6;8;15 

16;17 

1: Debe optar por una única actividad a 

subvencionar de las 3 marcadas: 

conferencias, talleres o mesas redondas. Se 

ha de incluir los datos del representante. 

8: Presenta la solicitud de NIF de fecha 

05/03/13, pero no es lo solicitado. 

15: Presenta Resolución de inscripción de 

fecha 21/02/13, que no es lo solicitado. 

16: La memoria debe ser detallada, 

contemplar los datos exigidos en el art 9.4 

de la convocatoria y referirse a la actividad 

elegida: conferencias, talleres o mesas 

redondas. 

ASOCIACION 

CULTURAL 

CONTRACORRIENTE 

ALTERNA 

Rocky Horror 

Show: 

Representación 

Escénica 

2 

2: Sin firmar ante notario o autoridad 

administrativa competente. 

 

ASOCIACION 

CULTURAL DE 

EVENTOS Y 

CONVENCIONES 

LUDICAS CANARIAS - 

ECOLUCAN 

 

Festival del Manga 

de las Palmas -

Comic-CAN 

 

1;2;5;6;8; 

15;16;17 

1: Debe optar por una única actividad a 

subvencionar de todas las marcadas 

(conferencias, cursos, talleres, mesas 

redondas). Debe indicar el coste total del 

proyecto y la cantidad solicitada debe 

adecuarse a los límites establecidos en el 

artículo 10 de la convocatoria (como 

máximo el 50% del presupuesto).  

2: Sin firmar ante notario o autoridad 

administrativa competente. 

15: Aporta Resolución de Inscripción de 

fecha 11/08/14 que no es lo solicitado. 

Según establece la convocatoria, los 

certificados tienen una validez de 6 meses 

desde la fecha de expedición. 

Código Seguro De Verificación: 9bqeiHjmBAcVrnrunZ8W0w== Fecha 07/04/2016

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por Maria Teresa Morales Benito

Url De Verificación http://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/9bqeiHjmBAcVrnrunZ8W0w== Página 12/16



 
     
 

 13 

Solicitante Proyecto 
Documentos a 

aportar 
Observaciones adicionales para la 

Subsanación 

ASOCIACION 

CULTURAL FABRICA 

LA ISLETA CON EL 

ARTE 

 

Fabrica la Isleta 

 

1;2;6;9; 

15;16;17 

1: Debe optar por una única opción de las 

marcadas: conciertos o cursos. 

2: Sin firmar ante notario o autoridad 

administrativa competente. 

9: Documentación incompleta, sólo se 

adjunta la primera página. 

15: Aporta Resolución de inscripción de 

fecha 17/11/14, que no es lo solicitado. 

16: En el Anexo I se marcan las opciones 

de conciertos y cursos, sin embargo en la 

memoria presentada únicamente se hace 

referencia a los conciertos. Se solicita 

aclaración.  

ASOCIACION 

CULTURAL MUSICAL 

SOMBRE AGUAYRO 

Festivales, 

conciertos 

 

1;4;16;17;18 

1: La cantidad solicitada debe adecuarse a 

los límites establecidos en el art 10 de la 

convocatoria (como máximo el 50% del 

presupuesto). El Proyecto debe tener una 

denominación determinada, solo consta 

una denominación genérica. 

18: En la documentación a presentar se 

deberá tener en cuenta las exclusiones 

recogidas en el art 5 de la convocatoria. 

ASOCIACION 

CULTURAL SAX-

GRAN CANARIA 

 

V Festival 

Internacional de 

Saxofón y Jazz Villa 

Teror 2016 

 

1;16;17 

1: Debe optar por una única actividad a 

subvencionar: cursos o jornadas. 

16: La memoria ha de adaptarse a la 

actividad solicitada (cursos o jornadas). En 

la documentación presentada, sólo hace 

alusión a los conciertos. 

17: El presupuesto de ingresos debe incluir 

la cantidad por la que se solicita 

subvención.  Ha de aclararse como se 

financiaría la diferencia que se refleja entre 

los ingresos y gastos. 

ASOCIACION 

CULTURAL 

TENTENIGUADA 

 

XX Noche de Brujas 

 
1;2;6;15;17 

1: Debe optar entre las 2 opciones 

marcadas: representación escénica o 

talleres 

2: Sin firmar ante notario o autoridad 

administrativa competente. 

15: Aporta Resolución de Inscripción de 

fecha 29/04/05, que no es lo solicitado. 

ASOCIACION 

CULTURAL 

TROVARTE 

 

42º Feria 

Internacional del 

libro de Buenos 

Aires: Jornadas 

 

6;7;8;9;15 

16;17;18 

18: En el caso de que la actividad a 

desarrollar tenga su ámbito de desarrollo  

en la Isla de Gran Canaria deberá indicarlo 

expresamente e incorporar la 

documentación indicada (artículo 2 de la 

convocatoria). 
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Solicitante Proyecto 
Documentos a 

aportar 
Observaciones adicionales para la 

Subsanación 

ASOCIACION 

CULTURAL Y 

DEPORTIVA 

SUSURROS ISLEÑOS 

 

La vuelta a Canarias 

en un rato 

 

1;4;6;8;15 

1: Debe optar por una actividad a 

subvencionar, en la solicitud no marca 

ninguna. La cantidad solicitada debe 

adecuarse a los límites establecidos en el 

artículo 10 de la convocatoria (como 

máximo el 50% del presupuesto). 

8: En la documentación aporta el CIF 

provisional, debe aportar el definitivo. 

15: Aporta Resolución de Inscripción de 

fecha 21/08/14, que no es lo solicitado. 

ASOCIACION DE 

CIRCO MSB 

 

Festival de Circo 

Échalo Pal Aire: 

Representación 

escénica 

 

6;15;18 

6: El certificado aportado es de fecha 

05/05/14, por tanto hay que acreditar que 

dicha representación no ha experimentado 

variación. 

15: Certificación caducada, pues es de 

fecha 05/05/14 y según dispone el artículo 

5 de la convocatoria tienen una validez de 

6 meses desde la fecha de su expedición. 

18: Aclarar discrepancia entre el 

presupuesto de ingresos en el que figuran 

aportaciones municipales  y el Anexo III en 

el que no se menciona. O presenta 

corregido el Anexo III (Declaración Jurada) 

o el presupuesto de ingresos. 

ASOCIACION 

DINAMIZADORA DE 

LA CULTURA 

ALDEANA 

IV Curso Musical de 

verano La Aldea 

 

6;8;9;15 

9: Se presenta fotocopia simple de los 

Estatutos. Se ha de aportar una copia del 

original. 

ASOCIACION 

ESCRITORES 

PALABRAS Y VERSO 

Libro colectivo 

"Palabra y Verso I" 

 

1;8;17 

1: Falta indicar la cantidad solicitada, que 

debe adecuarse a los límites establecido en 

el artículo 10 de la convocatoria (como 

máximo el 50% del presupuesto). 

17: Debe presentar el presupuesto de 

gastos (aporta presupuesto de una 

empresa). Debe aportar el presupuesto de 

ingresos. 

ASOCIACION 

MODO CULTURA 

Arte Ciudadano 

 
1;6 

1: Debe optar por una actividad de entre 

las dos marcadas: conferencias o talleres. 

ASOCIACION 

MUSICAL LUNATI-KA 

REPRESENTACION 

Concierto Fin de 

Gira Eclipse Tour 

2016 

3;7;9;17 

17: Debe aportar el Presupuesto de 

ingresos. 

ASOCIACION 

MUSICO-TEATRAL 

SEMILLA 

 

Conciertos: Espacio 

Tea en vivo 

 

2;6;15;17 

2: Sin firmar ante notario o autoridad 

administrativa competente. 

6: Se presenta certificación de fecha 

27/11/14,  se requiere certificación 

actualizada. 

17: El presupuesto debe adaptarse a la 

actividad solicitada "conciertos". El  

presupuesto de ingresos debe incluir la 

cantidad solicitada y aclarar la diferencia 

existente entre gastos e ingresos, 

especificando su financiación. 
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Solicitante Proyecto 
Documentos a 

aportar 
Observaciones adicionales para la 

Subsanación 

ASOCIACION SOCIO 

CULTURAL MOJO DE 

CAÑA 

 

FIAC 2016-Invasión 

Circense 

 

2;4;6;15;16; 

17;18 

15: Aporta certificación de estar inscrito en 

el Registro Nacional de Asociaciones de 

fecha 18/06/15, que no es lo solicitado. 

18: El art 5 de la convocatoria establece 

como requisitos para ser beneficiario de la 

subvención el acreditar estar inscrito en el 

Registro de Asociaciones y Fundaciones 

del Gobierno de Canarias a la fecha de 

presentación de la solicitud, siendo la 

forma de acreditación la presentación de 

certificado en vigor emitido por la 

Dirección General de Relaciones 

Institucionales y Participación Ciudadana 

del Gobierno de Canarias. 

ASOCIACION 

SOCIOCULTURAL 

BIOAGAETE - 

(CULTURAL 

SOLIDARIO) 

 

Concierto " 

Bio@gaete cultural 

solidarios 2016" 

2;6;15;16; 

17;18 

 

16: La memoria presentada deberá 

adaptarla a la actividad solicitada 

"conciertos". 

17: El Presupuesto debe adaptarse a la 

actividad solicitada "conciertos". 

18: Se debe aclarar dos conceptos: 

a) La persona o entidad que organiza 

los conciertos.  

b) La discrepancia entre el Anexo III 

(declaración jurada) y el 

presupuesto de ingresos. 

ASOCIACION 

SOCIOCULTURAL 

CANARIA ABISMO 

TEATRO 

 

Representación 

escénica: Lisístrata 

de Aristófanes 

 

18 

18: Aclarar discrepancia entre el 

presupuesto de ingresos en el que figuran 

aportaciones municipales y el Anexo III en 

el que no se menciona. O presenta 

corregido el Anexo III (Declaración Jurada) 

o el presupuesto de ingresos. 

ASOCIACION 

SOCIOCULTURAL 

DRAGO DE SATAUTE 

Edición de "Relatos 

cortos: finalistas del 

Concurso para 

jóvenes de Sta. 

Brígida" 

6;15;17 

 

17: Debe aportar el presupuesto de 

ingresos.  

FUNDACION 

CANARIA LUJAN 

PEREZ 

Edición en CD " La 

obra del escultor 

José Luján Pérez en 

GC" 

8 

 

FUNDACION 

CANARIA NESTOR 

ALAMO 

Exposición “La 

Mirada de un 

Creador: G.C desde 

el Norte” 

 

2;9;16 

2: Identificar la firma de autoridad 

administrativa competente 

9: Se aporta una fotocopia simple, sin estar 

sellada ni firmada. Aportar correctamente. 

16: La memoria debe ser detallada y 

referirse la actividad solicitada "Exposición". 
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Tabla IV Claves 
 
 

Número 
Documento 

Descripción Documento 

1 
Anexo I. Solicitud conforme al modelo de la convocatoria debidamente 

cumplimentada 

2 

Anexo II (Declaración Responsable  otorgada ante notario o autoridad 

administrativa competente de no estar incurso en ninguna de las 

prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de la Subvención  

conforme al Art. 13 LGS) 

3 

Anexo III (Declaración jurada en la que conste si se ha solicitado o no otras 

subvenciones para el mismo proyecto o actividad, indicando, en su caso, si 

han sido concedidas o no. 

4 

Anexo IV (documento en el que se pone de manifiesto la relación que tiene 

la actividad a subvencionar con los criterios de adjudicación del Art. 10 

que procedan 

5 DNI del solicitante y del representante en su caso 

6 
Certificado emitido por el órgano competente que acredite la 

representación con la que actúa. 

7 
Declaración jurada efectuada por el representante legal de la entidad en el 

que se indique que la Asociación o Fundación carece de ánimo de lucro 

8 CIF de la fundación, asociación o empresa 

9 Estatutos de la Asociación o Fundación 

10 
Escrituras de constitución y/ o modificación de la empresa inscrita en el 

registro correspondiente. 

11 Certificado de estar al corriente en las obligaciones tributarias estatales 

12 
Certificado Alta en el impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) en el 

epígrafe correspondiente 

13 Certificado de estar al corriente en las obligaciones tributarias autonómicas 

14 Certificado de estar al corriente con la Seguridad Social 

15 

Certificado emitido por la Dirección General de Relaciones Institucionales 

y de Participación Ciudadana del  Gobierno de Canarias de estar inscrito en 

el Registro de Asociaciones y Fundaciones del Gobierno de Canarias, en el 

que deberá constar además la identidad del representante 

16 
Memoria del proyecto o actividad en la que consten obligatoriamente todos 

los datos establecidos en el Artículo 9.4 de la convocatoria. 

17 Presupuesto detallado de gastos e ingresos 

18 Otros 

 
 

La Instructora 

 

Fdo.: Mª Teresa Morales Benito 
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